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Se niega la solicitud de emplazamiento a la demandada DIANA YAMILE RODRIGUEZ, como 
quiera que la causal de devolución no cumple con las previsiones contenidas en el numeral 4 
del art. 291 y 293 adjetivo; máxime cuando el citatorio dio resultado positivo. 
 
Por lo demás, se insta a la parte actora para que dé cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
del 14 de julio de 2021 (pág. 73) 
       
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 

 
D.P.B 
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